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i llón, 5 000; Fuente el Fresno, 6.000.MINISTERIO DE TRABAJO, 

JUSTICIA Y SANIDAD

ORDEN

lim). Sr.: Hallándose vacantes 
las Secretarías que figuran en la 
adjunta relación,

Este Ministerio acuerda:
1. ° Que se anuncien a concurso 

para su provisión en propiedad las 
Secretarías de segunda categoría 
que seguidamente se relacionan.

2. ° El plazo que se concede 
para solicitarlas es el de treinta 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid.

3. ° En cuanto a las personas 
que puedan acudir al concurso, la 
forma de solicitar las vacantes, tra
mitación de los concursos y resolu
ción definitiva de los mismos, que
dan subsistentes las normas esta
blecidas en los apartados 2.° al 11.°,

1 ambos inclusive, de la Orden de 
í este Ministerio de 8 de agosto úl

timo, las cuales se declaran de es
tricta aplicación.

4.° Los Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción de esta dis
posición en ios respectivos Boleti
nes Oficiales de la provincia, y los 
Alcaldes cuidarán de que se fije 
en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento el de concurso de su Se
cretaría.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y exacto cumplimien
to. Madrid 21 de noviembre de 
1935.=P. D., Carlos Echeguren.= 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

RELACION QUE SE CITA

Provincia de Albacete: Elche de 
la Sierra, 5.000 pesetas.

Idem de Alicante: Hondón de las 
Nieves, 4.000,

Idem de Almería: Mojácar, 5.000;
Oria, 5.000.

Idem de Avila: Cande leda, 5.000. 
: Idem de Badajoz: Bienvenida,

6.000 (art. 231 del Estatuto); Bur- 
guillos del Cerro, 5.500; Hornachos, 

- 5.000; Orellana la Vieja, 5.000; Ta- 
larrubias, 5.000; Talavera la Real, 
5 000; Valverde de Leganés, 5.000.

Idem de Baleares: Petra, 5.000.
Idem de Cáceres: Albalá, 4.000;

Aldea del Cano, 4 000; Madroñeia, 
5.000; Zorita, 5.000.

Idem de Castellón: Viilafamés, 
5.000.

Provincia de Ciudad Real: Chi-

Idem de Córdoba: Adamud, 5 000;
Fuente Palmera, 5.000; Fuente-Tó- 
jar, 4.000; Villanueva del Duque,
5 Mem de Coruña: Boimorto, 5.000; 

Cuitis, 5.000; Irijoa, 5.000; Trazo, 
5.000; Vedra, 5.000.

Idem de Cuenca: Villamayor de 
Santiago, 5.000.

Idem de Granada: Zújar, 5.000.
Idem de Huelva: Puebla de Guz- 

mán, 6.000.
Idem de Jaén: Castellar, 5.000;

Pozo Alcón, 5.000 (ser Abogado);. 
Rus, 5.000; Vilches, 5 000 (ser Abo
gado).

Idem de León: Membibre, 5.000;
Gorullón, 5.000.

Idem de' Lugo: Germade, 5 000; 
Jove, 5.000; Ríobarba, 5.000; Rio- 
torto, 5.000.

Idem de Málaga: Periana, 5.000.
Idem de Orense: El Bollo, 5.000;

Junquera de Ambla, 5.000; Monte
rrey, 5.000; Padrenda, 5.000; Ríos, 
5.000; Rubiana, 5.000; La Vega, 
5.000; Verea, 5.000.

Idem de Oviedo: El Franco, 5.000;
Somiedo, 5.000.

Idem de Pontevedra: Carnpo-La- 
meiro, 5.000; Nieves, 5.000.

Idem de Salamanca: Malilla de 
los Caños del Río y Villalba de los 
Llanos (agrupados), 4.000.

Idem de Santa Cruz de Tenerife: 
Hermigua, 5.000; Mazo, 5.000.

Idem de Santander: Valdeolea, 
4.000.

Idem de Sevilla: La Campana, 
5.000; Castillo de las Guardas, 
5.000; El Pedroso, 5.000.

Idem de Teruel: Albalate del 
Arzobispo, 5.000; La Puebla de Val- 
verde, 4.000.

' Idem de Toledo: El Carpió de 
Tajo, 5.000; Vdlatobas, 5.000.

Idem de Vizcaya: Galdamés, 
4.000 (conocer el régimen económi
co-administrativo); Ondárroa, 5 000 
(ser Abogado y conocer el régimen 
económico-administrativo.

Idem de Zamora: Fortnoselte, 
5.00Q.

rio en que consten los servicios que 
prestan las Mutualidades o Coope
rativas y los datos estadísticos por j 
duplicado, cuyo modelo se inserta l 
a continuación en la <Gaceta de Ma- i 
drid», y cuyos impresos pueden so
licitarse de la Comisaría Sanitaria, 
de la Dirección general de Sanidad.

4. a Las entidades radicantes en 
provincias podrán presentar la do
cumentación a que se refiere la re
gla anterior, en los respectivos Go
biernos civiles.

5. a Los señores Gobernadores 
civiles dispondrán la inserción de

i esta Orden en el «Boletín Oficia» 
de sus respectivas provincias y cui- , 

! darán que los documentos que se 
i presenten estén debidamente reinte- 
1 giados, dejando sin curso aquellas 
1 instancias en que no se cumpla este 
i requisito o no se acompañe el todo o 

■ parte de la documentación indicada 
o se presenten fuera de la hora fija
da del día señalado en la regla pri
mera.

De igual modo procederá el Re
gistro general de este Ministerio con 
las solicitudes que se presenten di
rectamente en dicha dependencia.

6.a Las cantidades se distribui
rán proporcionalmente a los servi
cios que las entidades presten, sin 
que pueda exceder ninguna subven
ción de la décima parte de la suma 
a repartir, obligándose las Socieda 
des a persistir facilitando dichos 
servicios, durante todo el ejercicio 
económico.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de no 
viembre de 1935.=P. D., M. Ber- 
mejillo.=Señor Gobernador civil de 
la provincia de....

1 (Gace/a 22 noviembre 1935.)

CROEN

Figurando en el Presupuesto para 
el actual semestre la cantidad de 
37.500 pesetas, sección novena, ca
pítulo tercero, artículo 4.°, grupo 
séptimo, concepto único, con desti
no a subvencionar las Mutualidades 
Obreras y Cooperativas Sanitarias ; 
que tengan establecido el servicio 
de asistencia Médico-farmacéutica, , 

Este Ministerio ha tenido a bien . 
disponer que entre las Mutualidades , 
obreras que tengan establecido el j 
servicio de asistencia Médico-far- j 
macéutica, se abra concurso para 
reparto de dicha cantidad de 37.500 
pesetas, sujetándose a las reglas 
siguientes:

1. a Hasta las doce de la maña
na del día 10 de diciembre próximo, - 
podtán aquellas entidades que ten- . 
gao carácter de Mutualidad obreia 
con servicio Médico farmacéutico, 
dirigirse a este Ministprio pidiendo 
su admisión en el concurso.

2. a Podrán concurrir adicho con
curso no sólo las Mutualidades obre- 
ra's, si no las Cooperativas sanita
rias que estén constituidas con arre
glo a la ley de 4 de julio de 1931 y 
Reglamento para su ejecución de 2 
de octubre del mismo año, debiendo 
éstas acompañar a su instancia, Re
glamento y demás documentos or
denados, en sustitución del certifi 
cado de existencia del Gobierno ci
vil de la provincia respectiva, el co
rrespondiente del Registro de Co
operativas del Ministerio de Tra
bajo.

3.a A la instancia, que habrá de 
firmar necesariamente el Presidente 
de la Sociedad o Cooperativa, de
berá acompañarse debidamenterein- 
tegradi, una certificación de la exis
tencia legal de la misma en los tér
minos que preceptúa el artículo 8. 
de la ley de 30 de junio de 1887, un 
ejemplar de los Estatutos, una cer
tificación expedida por el Secreta-
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Provincia de Zaragoza: Mallén, 
4.000 (pendiente.de recurso).

(Gaceta 23 noviembre 1935.)

gobierno civil

Circular.
El Excmo. Sr. Director general 

de Seguridad, en telegrama de fe
cha 21 de los corrientes, me dice lo 
que sigue:

«He autoiizalo proyección pelí
culas «En tierras de Africa», déla 
casa Industrias Cine Asociados; I

bre las Antillas», «Amnesia efer
vescente», «Francia Actualidades 
número 7», «Sobre el imperio de la 
selva» y «Sobre el mar Caribe», de 
la casa Viñals; «Carne de escánda
lo», «El rayo mortífero», «Conoce a 
tu hijo» y «La última cita», de la 
casa Columbia Films; «Ante la Olim
piada 1936», «La energía de las 
plantas» y «Actualidades Ufa, nú
mero 61», de la casa Alianza Com
pañía Española; «Ei reino-de las 
mujeres», «Servicio esmerado», 
«Pasan los gitanos», «Mi Fedora» y 
«Por la avenida del flirt», de la casa 
Warner Bros; «La romería del Ro
cío» y «La rüta de Guadalupe», de 
la casa Ufilms; «El veneno del cine» 
y «A través de España», de la casa 
Cifesa; «Revista femenina, núme
ro 162», de la casa Cine Educativo; 
«Eclair Journa1, núm. 35», de la 
misma casa; «Desfile de Pelirrojas», 
«Noticiario Fox, núm. 46, volu
men 7.°» y «Cadena de cartas», de 
la casa Hispano Fox Films; «Don 
Juan Tad el intrépido», de ¡a casa 
Ernesto González; «Cabo de Java», 
de la casa Atlantic Films; «El niño 
deshecho», de la casa Radio Films; 
«El hotel de libre cambio», de la 
casa Filmófono; «Revista núme
ro l.° LL», de la casa Paramount, y 
«Boda del Duque de Cloocgester», 
de la misma casa.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las empresas dedicadas a espec
táculos cinematográficos dentro de 
la provincia.

Burgos 23 de noviembre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga.

Diputación Provincia’

COMISIÓN GESTORA

Esta Comisión Gestora, en se
sión del día 25 del actual, ha acor
dado que se proceda a la venta de 
plantones de árboles frutales proce
dentes del Campo Práctico de Agri
cultura, publicándose el correspon
diente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a fin de que duran 
te el plazo de 20 días naturales, a 
contar de su publicación, puedan 
formularse por los interesados los 
pedidos de árboles en la Secretaría 
d' dicha Corporación, si.rdo el

precio de las especies de manzano, 
peral, ciruelo y guindo, únicos dis
ponibles, 1*50 pesetas el plantón.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 27 de noviembre de 1935. 
=EI Presidente, Manuel Ruera = 
P. A. de la C. G.=EI Secretario, 
Amánelo Ortega.

Bagajes.
Esta Corporación, en sesión de 

25 del actual, acordó sacar a subas
ta el servicio de bagajes para toda 
la provincia, durante el año 1936.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, se anuncia en 
este periódico oficial, a los efectos 
de que durante el plazo de diez dias 
hábiles puedan presentar las recla
maciones que estimen oportunas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Burgos 28 de noviembre de 1935. 
=EI Presidente, Manuel Ruera.= 
P. A. de la C. Q.=EÍ Secretario, 
Amánelo Ortega.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
18 de noviembre de 1935.
Quedar enterada de una carta del 

Sr. Alcalde de La Puebla de Argan- 
zón adhiriéndose, a la invitación he
cha a los Alcaldes de la provincia 
para tratar del seguro conba los 
pedriscos e invitando a esta Corpo
ración al acto de la ¡naguración de 
la traída de aguas en aquella loca
lidad que tendrá lugar en breve.

Quedar enterada de haberse en
viado un telegrama adhiriéndose al 
homenaje tributado en Barcelona al I 
hijo predilecto de esta ciudad, don I 
Marce'iano Santamaiía, y hacer 
constar en acta la satisfacción de la 
Corporación por el triunfo obtenido 
por el Sr. Santamaría en la Exposi
ción celebrada en aquella capital.

Quedar enterada de una carta de 
D. Pedro Redondo participando que 
había recibido los ejemplares del 

i folleto editado por esta Corpora
ción con su conferencia sobre el fe
rrocarril Madrid-Burgos y expre
sando a la vez su agradecimiento.

Quedar enterada de una carta de! 
Sr. Presidente del Centro Burgalés, 
de Madrid, remitiendo un ejemplar 
del cuestionario publicado por el 
Museo del Pueblo Español para la 
recogida de objetos e interesando 
que la Diputación contribuya con lo 
que estime acertado, y facultar al 
Sr. Presidente para que resuelva lo 
que estime oportuno.

Prestar conformidad al acuerdo 
adoptado por el Comilé ejecutivo 
de la Unión de Diputaciones sobre 
abono de la cantidad de 2.000 pe
setas que corresponde a esta Di
putación para gastos de dicho Co
mité.

Quedar enterada de haber sido 
designado para el ca«go de enfer -

mero del Hospital provincial eí asi
lado Rafael Valmaia, y que por los 
Sres. Inspectores se señale la re
muneración que ha de percibir.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer- ; 
mos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Acceder a lo solicitado por el >. 
Ayuntamiento de Castrojeriz sobre 
que se autorice al Sr. Arquitecto 
para que gire una visita y reconoz- ■ 
ca el edificio destinado a Escuelas : 
nacionales e informe acerca de las . 
reparaciones que considere necesa- ¡ 
rías ejecutar para la seguridad del ¡ 
citado edificio.

Quedar enterada de las gestiones : 
realizadas en pro de la terminación ¡ 
del ferrocarril Santander Mediterrá- I 
neo con los comisionados de San- ¡ 
tander que a su paso para Madrid i 
se detuvieron en esta ciudad y que 
se abonen los gastos de la comida 
con que fueron obsequiados.

El Sr. Presidente dió cuenta del 
viaje que ha de realizar a esta ciu
dad el Excmo. Sr. Presidente de la 
República para asistir á la inagura
ción de la iluminación exterior de

i la Catedral; dijo que se ha señalado 
el dia 25 del actual y que llegará > 
próximamente a las cinco y media I 
de la tarde; que habrá recepción en. i 
el Ayuntamiento y que se había ¡ 
pensado en obsequiarle con un be- i 
queté al que asistiesen únicamente 
las autoridades; que pedida audien-

I cía a S. E. para hacerle personal
mente la invitación por Comisiones

I del Ayuntamiento y de la Diputa- 
| ción, había fijado el dia de mañana 

maites, por lo cual era necesa; io 
designar los representantes que ha
bían de acudir en nombre de la Cor
poración, los cuales, aprovechando 
su estancia en Madrid, podrían ges
tionar algunos de los asuntos que 
tiene pendientes la Diputación, en
tre ellos los referentes a repobla
ción forestal, construcción de la 
Estación pecuaria y Dispensario 
Antituberculoso, y se acordó apro
bar las determinaciones adoptadas 
y designar a los Sres. Presidente, 
Val y Blay para que vayan a Ma
drid al objeto expuesto.

Dejar sin efecto por ahora el 
acuerdo de 11 de noviembre dis
poniendo que se anunciase un con
curso para la provisión de dos pla
zas de Médicos de guardia del Hos
pital provincial.

Que por la Secretaiía se redacte 
la convocatoria para la provisión de 
la plaza de Delineante de Obras 
públicas de la Sección de Oblas y 
Vías provinciales.

Que pase a informe de la Comi
sión especial de Reglamentos el 
expediente sobre concesión de pen
sión a Bárbara Vadlllo, huérf ma del 
Peón caminero Gregorio Vadlllo.

No haber lugar a lo solicitado por 
D. Antonio Llop, Presidente del 
Aero Popular Burgalés, sobre que 
se destine una cantidad que sirva 

I de estímulo a todos sus asociados.

Hacer presente a D. Ramón He
rrero, Abogado, vecino de Madrid, 
que esta Corporación no tiene pen
sado por el momento ni entra en 
sus cálculos nombrar representante 
en aquella capital.

Incluir en la plantilla de funciona
rios administrativos al Auxiliar de 
la Administración del Hospital pro
vincial D. Emilio Sinde.

Hacer presente a D. José N. Que- 
sada, Profesor de Música de la Ca
sa de Caridad, que, aun lamentán
dolo mucho, no es posible acceder 
a su petición sobre que se le con
ceda alguna gratificación para ali
viar en parte los gastos de la vi
vienda particular.

Conceder el derecho a disfrutar 
quinquenios a los empleados de la 
Imprenta provincial, Maestros de 
talleres deja Casa de Caridad, Au
xiliar del Maestro de Pala de la Pa
nadería y Cabos Celadores de ios 
Establecimientos de Beneficencia.

Que se adquiera el grupo moto- 
bomba que propone el Sr. Aquitec- 
to con destino al depósito reciente
mente construido en terrenos de la 
Casa de Caridad; adjudicar a don 
Luis Landía la instalación y coloca
ción de tuberías de distribución de 
las aguas, y devolver la fianza que 
tenía constituida en garantía de su 
compromiso al contratista de las 
ob'as de construcción de dicho de
pósito D. Benjamín Barreño.

Aprobar el proyecto del camino 
vecinal de Valdelacuesta por Quin- 
tanalacuesta y Paralacuesta al ca
mino vecinal de Incinillas a Medina 
de Pomar, Sección de Valdelacues
ta a Paralacuesta, en la forma que 
ha quédalo redactado por la Direc
ción de Obras y Vías provinciales.

Quedar enterada de haberse reci
bido definitivamente las obras de 
los caminos vecinales de Villanue- 
va la Blanca por Lazares a la ca- 

i rretera de Villacomparada de Rueda 
a Quintanilla del Rebollar, y De la 
corretera de Villarcayo a Santelices 
por Dorotea y Casillas a Salazar, 
y que pasen a período de conser-

■ vación.
Desestimar la petición de D. Sr- 

I rapio Alvaro Maté, de Villafruela, 
1 sobre que se retenga la fianza a! 
[ contratista de acopios de piedra don 
i Mariano Andrés de las Heras, por 

haberle sido ya devuelta.
Conceder autorización para eje

cutar obras contiguo a caminos ve- 
! cinos vecinales y carreteras provin- 
i cíales al Sr. Ingeniero Jefe de Mon- 
! tes; D. Virgilio Páramo, de Pedrosa 
> de Duero; D. Víctor Vítores, de 
| Fresneda de la Sierra; D. Macario 

Resa, de La Aguilera, y D. Olavo 
Sáiz, de Los Ausines.

Señalar el dia 18 de diciembre 
próximo para la celebración de las 
subastas de contratación de carbo
nes con destino al consumo de la 
Casa de Caridad, Maternidad y 
Expósitos y para el Hospital pro
vincial, durante el año 1936.

Hacerse cargo de los gastos que

pendiente.de
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cause en la Casa de Salud de Sania 
Agueda, Rosario Martin, de Ocilla.

Que se entregue a Agueda Vicen
te de Burgos, su hijo Valeriano del 
Olmo, asilado en la Casa de Ca
ridad.

No haber lugar a lo solicitado por 
D. Pablo Díaz Torres, de El Almi- 
ñé sobre que se le abonen los 
gastos de conducción de su esposa 
a la casa de Salud de Santa Agueda.

Que pasen a ocupar el número 
que les coriespunda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Atanasio- Es'.ébanez, de 
Burgos; Vicente Rodríguez, de Bur
gos, y Eugenia Parres, de Villa- 
riezo.

Reclamar datos pira resolver el 
expediente instrudo a instancia de 
D. Pedro Pérez, de Pradoluengo, 
solicitando sea variada la clasifica 
clon de su cédula personal.

Que se abone al Ayuntamiento 
de Aramia de Duero la cantidad de 
513'50 pesetas para aliviar en parte 
los perjuicios ocasionados con mo
tivo de la última inundación.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 18 de noviembre de 1935. 
=Ei Presidente, Manuel Ruera.= 
Ei Secretario, Amando Ortega. ,Jg

DELEGACIÓN DE HACIENDA
SECCIÓN PROVINCIAL DE ADMINISTRACIÓN

LOCAL

Arbitrio de consumo de bebidas.
El Decreto del Ministerio de Ha

cienda, fecha 12 de octubre último 
(Gaceta del 16) dispone en su ar 
tículo 2.° que toda autorización con
cedida en virtud de lo dispuesto en 
el párrafa 2.° del artículo 448 del 
Estatuto municipal, para elevar has
ta 10 pesetas por hectolitro de vino, 
como gravamen, se entenderá de
rogada siempre que con posteriori
dad a su otorgamiento fuera modi
ficada la tarifa de! arbitrio sobre los 
Inquilinatos, y en estos casos habrá 
de requerirse nueva autorización, 
que no será sino cuando rigurosa
mente se cumplan las condiciones 
previstas en el artículo 448 antes 
referido.

Asimismo dispone el Decreto en 
su articulo 3.° que los Ayuntamien
tos acogidos al régimen del art. l.°, 
párrafo 1del Decreto-ley de 13 de 
octubre de 1926, es decir, aquellos 
de régimen común que en su pre
supuesto de ingresos de 1925-26 
hayan gravado el consumo de vinos 
con tipo no inferior a cinco pesetas 
por hectolitro, que pudieron elevar 
dicho tipo hasta el límite de 10 pe
setas, siempre que hubiesen garan
tizado en el término municipal un 
consumo mínimo anual igual o su
perior al cupo señalado, estos Ayun
tamientos, no podrán exigir desde 
l.G de enero de 1936 arbitrios sobre 
el consumo de vinos a tipo superior 
de 5 pesetas por hectolitro, si antes 
de aquella fecha no obtuviesen la 

autorización correspondiente, que 
no se otorgará si no cuando se cum
plan las condiciones previstas en 
los párrafos 2.° y 3.° del artículo 448 
del Estatuto municipal, asi como 
tampoco podrán exigirlo ni otor
garse a aquellos otros a que se re
fiere el artículo 3.° del expresado 
Decreto-ley de 13 de octubre de 
1926, cuyos cupos de consumo 
anual de vinos hayan sido señalados 
mediante Real orden.

Y pui ú.umo el dfíículu 4.u del 
mencionado Decreto del 12 de oc 
tubre dispone que ningún Ayunta
miento de régimen comúi podrá 
exigir desde el día l.° de enero de 
1936 derechos ni tasas sobre los vi 
nos en concepto de reconocimiento, 
inspección sanitaria ni otro algu
no, no pudiendo imponer sobre los 
vinos otro gravamen que el arbitrio 
sobre su consumo en la forma y en 
los límites que las disposiciones le
gales autorizan.

Lo que se publica para conoci
miento de los Ayuntamientos inte
resados para su más exacto cumpli
miento.

Burgos 23 de noviembre de 1935. 
—El Delegado, Leopoldo Velasco.

JEFATURA PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA

Censo Electoral.
CIRCULAR

Participo a "los Sres. Alcaldes 
que habiendo sido prorrogado por 
Decreto fecha 23 del actual, pub'i- 
cado en la Gaceta del 25, duran
te veinte días el plazo de exposi
ción al público de las listas electo
rales, o sea hasta el 20 de diciem
bre próximo, deberá detenerse has
ta dicho día la devolución a esta 
jefatura de las citadas listas, que 
continuarán a la vista del público y 
sóbrelas cua'es seguirán admitién
dose por los Sres. Secretarios las 
las reclamaciones que se les pre
senten en la forma ya explicada en 
circulares anteriores.

Burgos 27 de noviembre de 1935. 
=EI Jefe Provincial de Estadística, 
Eduardo Jiménez.

«VIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

D. Mariano Qimeno Fernández, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, se cita a los 
parientes más próximos o a cuantas 
personas conocieren o pudieran dar 
detalles de identificación de un su
jeto como de 70 a 75 años de edad, 
estatura regular, color pálido, pelo 
cano, cejas al pelo, barba regular 
canosa, nariz regular y ojos creci
dos, que vestía chaqueta oscura de 
lanilla, dos pares de pantalones de 
hilo rayados, camisa rayada y cal
cetines y alpargatas negras, que se 
encontró muerto en el término de 
Casares, el dia 18 del actual mes

sobre las once horas y término mu
nicipal de Santa Gadea del Cid, 
para que en el plazo de cinco dias 
comparezcan ante el juzgado de 
instrucción de esta ciudad, a pres
tar declaración en el sumario que 
por tal hecho se instruye con el nú
mero 114 de 1935 y ofrecer el pro
cedimiento a los parientes más pró
ximos, como por el presente se ve
rifica, caso de no comparecer, y 
apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Mícand i de Ebro a 26 
de noviembre de 1935.=El Juez, 
Mariano Gimeno,=EI Secretario, 
Jaime Pérez. 
-----------—■■■ ♦- «■■i------------

Sedaño.
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de Instrucción de 
este partido en el expediente de 
exacción de costas, procedente del 
sumario sobre’ abusos deshonestos, 
contra Gregorio Gallo Rodríguez, 
vecino de Cobatiera, nuevamente, 
por segunda vez, y con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, se sacan 
a pública y judicial subasta, por tér
mino de veinte días, los inmuebles 
embargados y que con su tasación 
son los siguientes:

Una tieira al sitio de El Pantanal, 
radicante en el pueblo deCobanera, 
de un celemín de cabida, linda nor
te Odón Santamaría, S. Teodoro 
Bustillo y E. y O. linde, valuada en 
1 peseta.

Una era de trillar al sitio de El 
Royal, en dicho pueblo, de medio 
celemín de cabida, que linda N. bal
dío, S. Cecilia Gallo y E. y O. bal
dío, en 11.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que quiera tomar 
parte en la subasta acuda a la sala 
audiencia de este luzgado, donde 
tendrá lugar el remate, el día 20 de 
diciembre próximo, y hora de las 
once, advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio, que 
para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del tipo de la 
subasta y que no existen títulos de 
propiedad, quedando a cargo del 
rematante suplir la falla.

Sedaño 23 de noviembre de 1935. 
=EIJuez, Bernardo CiUa.=EI Se
cretario, Jesús Peña. 

Anuncios Oficíales
Tribunal provincial de lo Conten

cioso-Administrativo .
Por el Procurador D. José Ramón 

de Echevarrieta, en nombre y re
presentación de D. Santiago Mingo 
Arráez, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Quintanar de la 
Sierra, se ha iniciado ante este Tri
bunal recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre revocación del acuer
do tomado por el Ayuntamiento de

su vecindad que le denegó L>s apro
vechamientos forestales.

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 36 en relación con el 
63 de la Ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativá de 22 de junio 
de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Burgos 23 de noviembre de 1935. 
=El Secretario del Tribunal, Aman
do Fernández Soto.

----------------- IIMI— -<► eienrni -----------------

JEFATURA Í)K OBRAS PUBLICAS BE BURGOS

Carreteras. —- Conservación y re
paración.

Terminadas las obras de repa
ración del firme con macadam de 
caliza y riego con emulsión asfálti
ca de los kilómetros 93 al 95,600 de 
la carretera de segundo orden de 
Logroño a Cabañas de Virtus, eje
cutadas por la Sociedad Adjudícata- 
ria «Riegos Asfálticos. S. A.»,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial .de la provincia, a fin de que 
los Alcaldes de los términos muni
cipales donde radican estas obras, 
certifiquen sí existen o no reclama
ciones contra el citado contratista 
de dichas obras por los daños y 
perjuicios que son de su cuenta, 
por deuda de jornales y materiales 
y por indemnizaciones de acciden
tes ocurridos en el trabajo, enten
diéndose que estas certificaciones 
se refieren a reclamaciones formu
ladas ante la Autoridad judicial, úni
ca competente para conocer en 
ellas, debiendo remitir la certifica
ción los Alcaldes respectivos a la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, en el plazo de treinta 
dias, contados desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, trans
currido el cual sin enviarlas, se en
tenderá que no hay reclamación al
guna.

Burgos 27de noviembre de 1935. 
=Ei Ingeniero Jefe, Luis R. Arango.

Alcaldía de Gredilla la Palera.
La cobranza voluntaria de las 

cuotas del repartimiento de utilida
des correspondientes al cuarto tri
mestre del año actual, tendrá lugar 
en este término municipal durante 
el dia l.° de diciembre próximo por 
el Recaudador del Ayuntamiento 
D. Emiliano Diez y Diez, en la sala 
del Ayuntamiento, durante las horas 
de once de la mañana a las cuatro 
de la tarde.

En su consecuencia, Invito a to
dos los contribuyentes por el expre
sado concepto, tanto vecinos como 
forasteros, a que verifiquen el pago 
de sus respectivas cuotas antes del 
día 20 de dicho mes, en la oficina 
del Recaudador, sila en Castrillo de 
Rucios, de este término municipal, 
pues de lo contrario, y sin más no-



4 _____________
tificación ni requerimiento, incurri
rán los morosos en el único grado 
de apremio, todo conforme a lo or
denado por el Estatuto de Recau
dación de fecha 18 de diciembre 
de 1928.

Gredílla la Polera 20 de noviem
bre de 1935.=El Alcalde, Federico 
Alvarez. 
------ ——------

Alcaldía de Quintanilla-Vivar.
La cobranza voluntaria de las 

cuotas del repartimiento de utilida
des del cuarto trimestre del año ac
tual, tendrá lugar en esta casa con
sistorial, el día 15 del próximo mes 
de .diciembre, por el Recaudador 
D. Felipe Sauz Ortega, durante las 
horas de nueve de la mañana a tres 
de la tarde.

En su consecuencia, se invita a 
todos los contribuyentes por el ex
presado concepto a que verifiquen 
en dicho día el pago de sus respec
tivas cuotas, pudlendo hacerlo sin 
recargo alguno en el domicilio de 
dicho Recaudador, sito en Burgos, 
calle de Santa Agueda, número 32, 
hasta el día 25 del indicado mes, 
pues transcurrido que sea, incurrirán 
en recargo de apremio, según de
termina el Estatuto de Recaudación;

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes 
vecinos y forasteros.

Quintanilla-Vivar 26 de noviem
bre de 1935.=E1 Alcalde, Matías 
Arnáiz.

Alcaldía de Villaescusa de Roa.
Formada por la Comisión de Ha

cienda una propuesta de habilitación 
de créditos, en el presupuesto mu
nicipal de este año, para cubrir aten 
dones que carecen o que no tienen 
en él la suficiente consignación, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días, en cumplimien
to y a los efectos del articulo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal.

Villaescusa de Roa 24 de noviem
bre de 1935 =E1 A'calde, Porfirio 
López.

Alcaldía de Montanas.
Formada la matrícula de la con

tribución industrial y de comercio de 
este pueblo, correspondiente al pró
ximo año de 1936, se expone al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince días, 
ai objeto de que pueda ser exami
nada y presentar las reclamaciones 
.que se estimen pertinentes; tians- 
currldo dicho plazo no se admitirá 
reclamación de ninguna clase.

Montanas 23 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, Antonio Mar
tínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villambistia.

■ Medina de Pomar.
Villahoz.
Hh’ésfrosa.
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Alcaldía de Merindad de Castilla 
Id Vieja.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el año de 1936 y las or
denanzas de exacciones que inte
gran el mismo, se exponen al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince dias, 
contados desde el s'guiente a la 
fecha de este anuncio en el Boletín 
Oficial, a fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes de 
este municipio y por las entidades 
interesadas y formular en su dia 
las reclamaciones que creyeren jus
tas ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 300 de! Estatuto y conforme al- 
articulo 6.° del Raglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Merindad de Castilla la Vieja 24 
de noviembre de 1935.=El Alcalde, 
Benito Varona.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Formado el padrón de vehículos 

de tracción mecánica de este distri
to municipal para el año de 1936, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean justas,pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Palacios de la Sierra 27 de no
viembre de 1935.=E1 Alcalde, Ro
que Alonso.

Alcaldía de Guzmán.
Propuesta por la Comisión de 

presupuestos la habilitación o su
plemento de crédito con imputación 
al capítulo 7.“, articulo 16, concepto 
16 del presupuesto ordinario del 
actual año, y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin apli
cación de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del año an
terior, para atender al pago del 
sueldo del Inspector Veterinario, se 
hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 12 del Re
glamento vigente de la Hacienda 
municipal, y con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones du
rante el plazo de. quince días, con
tados desde el siguiente al de la 
inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial.

Guzmán 20 de noviembre de 
1935.=EI Alcalde, Pedro Banian- 
drés.

Alcaldía de Valluércanes.
Hallándose la Depositaría de fon 

dos municipales de este municipio 
servida interinamente, para su pro
visión en propiedad, se anuncia di
cho cargo por término de quince 
dí"S, a partir del siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, con el haber anual de 
150 pesetas, siendo requisito exigí- | 
do por dicha Corporación, para su 
gestión, el presentar ante dicho 
Ayuntamiento falor o garantía de 
los bienes que el 'solicitante posea.

VaPuércanes 21 de noviembre de 
1935. = El Alcalde, Tomás Villa- 
nueva.

juzgado municipal de 7 orre - 
sandino.

Hallándose vacantes las plazas 
de Secretario y suplente en propie
dad de este Juzgado municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Decreto de 31 de 
enero del año 1934, se anuncia su 
provisión en propiedad mediante 
concurso libre, debiendo los aspi
rantes a dicha plaza presentar sus 
solicitudes, debidamente reintegra
das, en este Juzgado o en el de 
primera instancia de Lerma, dentro 
del plazo de treinta dias, contados 
desde aquel en que este anuncio 
aparezca inserto en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de la pro
vincia.

Este municipio consta de 1.184 
habitantes y no tiene el solicitante 
a dicha plaza más derechos que los 
que señala el arancel vigente.

Torresandino 13 de noviembre de 
1935.=EI Juez municipal, Juan Es
colar García.

ANUNCIOS PARTIC ILARES
Alcaldía de Salas de los Infantes.

El dia 21 de diciembre y hora de 
las doce de la mañana, bajo mi pre
sidencia o la del Teniente en quien 
delegue, con asistencia de un Te
niente o Concejal, y en la casa con
sistorial, se celebrará la subasta 
para contratar el servicio de recau
dación de exacciones municipales 
sobre el consumo de carnes frescas 
y saladas, sobre el arbitrio de bebi
das y puestos públicos en industrias 
callejeras, para el año de 1936, bajo 
el tipo de 50.000 pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha 
subasta se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, asi 
como las ordenanzas de exacción.

Los lidiadores constituirán pre
viamente en depósito el 5 por 100 
del tipo, y el rematante prestará el 
definitivo del 10 por 100 del precio 
del remate.

Si no hubiera licitadores en la 
primera subasta, se celebrará una 
segunda ocho días después, bajo el 
mismo tipo y condiciones.

Salas de Jos Infantes 26 de no
viembre de 1935 =EI Alcalde, An
tonio García.

junta vecinal de San Martín 
de Don.

Habiéndose declarado desiertas 
las subastas de pinos anunciadas

Trnmfin II Mil i i 

para el dia 14 de octubre y 13 <je 
noviembre últimos, en el Boletín 
Oficial de la provincia, númercs 
224, de 26 de septiembre, y 244 
de 21 de octubre últimos; esta Jun
ta vecinal, previa autorización co
rrespondiente, ha acordado celebrar 
nuevas subastas de los mismos el 
dia 20 de diciembre próximo, a las 
once, bajó el tipo de tasación de 
2.400 pesetas los 660 pinos, y 2.900 
pesetas los650pinos e indemnizacio
nes y pliegos de condiciones que se 
mencionan en el anuncio del 26 de 
septiembre ya mencionado.

San Martín de Don 27 de noviem
bre de 1935.=EI Presidente, Ave- 
lino Castillo.

....................... mi...... .. -• ffiBWimw----------

COMPAÑÍA DE AGUAS DE BUHOOS

De conformidad con los Estatu
tos porque se rige esta Compañía, 
se convoca a los señores accionis
tas de la misma a Junta genera! or
dinaria, que tendrá lugar el dia 23 
de febrero de 1936, a lás cuatro de 
la tarde, en el domicilio social, es
tablecido en Burgos y su Plaza de 
Alonso Martínez.

Tendrán derecho a intervenir, 
deliberar y resolver en las Juntas 
generales todos los accionistas que 
sesenta dias antes de la Junta y 
después de la convocatoria, o sea 
durante los veinte dias que deben 
mediar cuando menos entre ésta y 
aquélla, depositen en las Oficinas 
de la Sociedad los títulos acreditati
vos de diez acciones por lo menos 
o los resguardos representativos de 
los mismos en los casos en que los 
tuvieren depositados, recibiendo en 
cambio la correspondiente taijeta 
qne Ies servirá a la vez para acre
ditar su derecho de intervenir en las 
Juntas mientras las sesiones de 
éstas duren y que deberán devolver 
oportunamente para recoger los res
guardos o títulos que provisional
mente hubieren depositado.

El accionista que poseyera me
nos de diez acciones podrá agrupar
se con otros accionistas a los fines 
anteriores.

En cualquier caso para ser apo
derado de un accionista y poder 
concurrir a la Junta general, es con
dición precisa el poder asistir a di
cha lunta por propio derecho.

En dicha Junta se tratará: l.° De 
la Memoria y gestión del Consejo 
de Administración; 2.° Del balance 
y cuentas de la Compañía. 3.° De 
la propuesta del Consejo relativa al 
dividendo activo a repartir. 4.° De 
la propuesta del Consejo sobre 
amortización de obligaciones y cuen
tas del activo. 5.° De la renovación 
parcial del Consejo.

Burgos 28 de noviemibe de 1935. 
=Pot la Compañía de Aguas de. 
Burgos.—El Director-Gerente, Pas
cual Eguiagaray.

Imprenta Provincial


